
 

CONCEPTO ANTIFRAUDE INIF LTDA  

 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL  
Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por INIF y/o la compañía de seguros 

 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA 

FECHA DE INFORME 2/07/2020 

NÚMERO SINIESTRO  89532655 

PÓLIZA 22523021 

AMPARO PTD/RC 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS     

ASEGURADO BANCO DE BOGOTA 

IDENTIFICACIÓN 8600029644 

PLACA FOZ760 

MARCA RENAULT DUSTER [FL] DYNAMIQUE/INTEN MT 2000CC 4X4 

MODELO 2019 

TERCERO AFECTADO N/A 

SOLICITUD 189706 

TAREA 41308 

 

1. CONCEPTO FINAL (VIRTUAL) 
Con base al material probatorio allegado a la presente diligencia, para INIF LTDA., con 
lo actuado hasta ahora, el siniestro es creíble y se ajusta a lo declarado a la compañía, 
prueba de ello la presencia autoridad de tránsito, el deceso de tres de sus ocupantes y la 
lesión de otros 2, por otro lado, el registro fotográfico tomado en tiempo real, entre otros 
aspectos confirma la ocurrencia del siniestro, aunque se dice que el vehículo era 
conducido por el señor Pedro Nel Alviedes Sequeda, hasta ahora no se puede confirmar 
ni desvirtuar esta hipótesis, por cuanto en el informe rendido por la autoridad de tránsito 
no quedo plasmado, como quiera que cuando el primer respondiente llego al lugar de la 
escena ya los heridos habían sido traslados al hospital, sin embargo el señor Alviedes, 
se encuentra debidamente avalado para conducir este tipo de autos, vale la pena aclarar 
que el vehículo se encontraba alquilado a la Unidad Nacional de Protección y, al momento 
del accidente estaba destinado al servicio de escolta de una persona protegida, quien 
perdió la vida, razón por la cual no se ha podido ahondar en la investigación, tampoco se 
pudo inspeccionar el automotor, dado que el caso se encuentra en proceso de 
investigación por parte de la Fiscalía General de la Nación y no han permitido el ingreso 
a los patios para su inspección.  

 
PERSONAS FALLECIDAS: 
 

• Luz Perly Córdoba Mosquera (Protegida) 

• Javier Baron Bautista (Escolta) 

• Omar Julian Cardenas Silva (Escolta) 

 
PERSONAS LESIONADAS: 
 

• Pedro Nel Alviedes Sequeda (Conductor) 

• Oscar Adolfo Marín Pineda (Escolta) 

 
El riesgo moral del asegurado es bueno, como quiera que se trata de persona jurídica y, 
aunque no se inspecciono el vehículo es evidente que los daños que presenta son 
coherentes y guardan relación con la dinámica de colisión que motiva la reclamación, de 

igual manera se visito el lugar de los hechos donde en efecto se trata de una calzada 

 

 

Confiable X 

Fraude  

 Indicadores 
de Fraude 

 

Posible 
Objeción 

 

 Recuperado  

Reclamación 
Desistida 

s 



 

CONCEPTO ANTIFRAUDE INIF LTDA  

 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL  
Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por INIF y/o la compañía de seguros 

en buen estado en doble sentido, se ubicó el lugar exacto de la colisión, en mismo sentido 
se inspecciono el árbol donde finalmente  impacto el vehículo, en donde todavía se 
conservan huellas dejados por el automotor en la corteza del mismo. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que no se hallaron argumentos válidos que avalen 
una objeción, consideramos que la compañía debe seguir adelante con los trámites de la 
indemnización salvo mejor concepto del departamento de indemnizaciones autos, no 
obstante, no obstante, quedo atento para atender cualquier inquietud al respecto. 
 

PRUEBAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informe investigación externa         SI 

Versión hechos asegurada SI 

Video en tiempo real SI 

Soporte bomberos SI 

Soporte consulta interés asegurable SI 

Consulta antecedentes asegurada y conductor SI 

Consulta licencia de conducción  SI 

Consulta páginas públicas SI 

2. DESCRIPCIÓN HECHOS 
(…”según el informe de tránsito el accidente ocurrió el 3 de febrero de 2020, a las 10:50 PM, 
aproximadamente, en la vía que de Arauca conduce a Arauquita, donde el conductor al parecer pierde el 
control del volante saliéndose de la calzada e impactando aparatosamente contra un árbol, resultando 
inicialmente dos personas fallecidas y tres con lesiones, siendo trasladados al hospital de la localidad donde 
posteriormente fallece uno de ellos debido a la gravedad de las heridas, no hubo vehículos terceros 

involucrados”…) (ver anexo informe labores de campo). 
 

3. HIPÓTESIS DE CASO. 
Siniestro confiable, posible exceso de velocidad, falta de impericia de del conductor, posible mala iluminación de la 
calzada.1 

 
 
Elaboro: 
 
 
 
Serafín Vásquez GuzmánEjecutivo Analítico del Fraude. 

 
Extraido del informe rendido por la firma RISK ANALYSIS  & INVESTIGATIONS SOLUTIONS S.A.S// documentos digitales. 


